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Ciudad y fecha: Villavicencio – Meta / 18 de Julio del 2024 

Dependencia Generadora: GRUPO DE EDUCACIÓN AERONÁUTICA No 24. 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 
1. ENTIDAD COMPRADORA: 

 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No. 2. 

 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 

 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, ARCHIVADORES Y APARATOS DE SONIDO PARA EL GRUCO 
Y GRUEA DEL CACOM No 2. 

 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE: 

 
Acuerdo marco  
Agregación de demanda  
Grandes superficies X 

 
4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN: 

 
La Fuerza Aérea Colombiana (FAC), a través del Comando Aéreo de Combate No. 2 (CACOM No. 
2), requiere la adquisición de mobiliario, archivadores y aparatos de sonido para los Grupos de 
Grupo de Educación Aeronáutica No. 24 (GRUEA) y Grupo de Combate No. 21 (GRUCO). Esta 
adquisición beneficiará directamente al personal que integra los grupos de GRUEA y GRUCO, 
quienes a través del apoyo presupuestal que mediante oficio No FAC-S-2024-092696-CI del 9 de 
mayo de 2024 / MDN-COGFM FAC-COFAC-JEMFA-SEMEP, se destinaron unos recursos para la 
Escuela Básica de T-27M con el fin de satisfacer las necesidades de los grupos con los recursos 
solicitados para el cumplimiento de sus funciones operativas y comunitarias. Esta necesidad surge 
debido a varios factores clave como: 

 
-Necesidad del GRUEA: 

 
El Grupo de Educación Aeronáutica No. 24 (GRUEA) necesita suministrar un lugar de descanso 
adecuado para el personal de tripulantes en la Escuela de vuelo de AT-27M. Este espacio debe ser 
relajante y conforme a la Directiva Permanente 007/2023 "NORMAS SOBRE TIEMPOS DE 
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SERVICIOS PARA VUELO, TIEMPOS DE VUELO, TIEMPOS DE DESCANSO Y TIEMPOS DE 
SERVICIO DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA" público FAC. 
Esta directiva establece regulaciones específicas sobre los tiempos de descanso necesarios para 
garantizar el bienestar y la eficiencia del personal operativo. De igual manera surge la necesidad de 
adquirir archivadores con la finalidad de garantizar la eficiencia y el orden en el manejo de la 
información y documentación de vital importancia para el control de las diferentes operaciones 
aéreas que se desempeñan en el comando aéreo de combate No 2, específicamente en el GRUEA. 
Los archivadores permitirán organizar de manera adecuada los documentos, facilitando su acceso 
y consulta rápida en caso de ser necesario. Además, ayudarán a mantener la confidencialidad y 
seguridad de la información, evitando extravíos o accesos no autorizados. 

 
-Necesidad del GRUCO: 

 
El Grupo de Combate No 21 (GRUCO), requiere un parlante de sonido que será utilizado para las 
actividades de integración con la población civil en el llano y cercanías al CACOM No. 2. Estas 
actividades son fundamentales para fortalecer los lazos entre la Fuerza Aérea y la comunidad, 
promoviendo un ambiente de colaboración y apoyo mutuo. 

 
IMPACTO ESPERADO: 

 
En el GRUEA: 

 
Mejorar la calidad del descanso del personal de vuelo, lo que se traducirá en un mejor desempeño 
operativo y una mayor seguridad en las operaciones aéreas. Cumplimiento estricto de la normativa 
vigente en cuanto a tiempos de servicio y descanso, garantizando la salud y el bienestar del 
personal. 

 
En el GRUCO: 

 
Facilitar la realización de eventos comunitarios, fortaleciendo la imagen y presencia de la FAC en la 
región. Fomentar la integración y colaboración con la población civil, contribuyendo a un ambiente 
de cooperación y apoyo. 

 
PROCESO DE ADQUISICIÓN: 

 
La adquisición de estos bienes se llevará a cabo a través de la tienda virtual colombiana, 
garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento de los requisitos legales y administrativos 
establecidos por la FAC y las normativas vigentes en el país. Esto incluye considerar la vida útil, 
valor y toda la información financiera y contable para optimizar los recursos públicos. Según el 
Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional, debe mencionarse la relación entre 
esta contratación y el rubro presupuestal del cual se derivan los recursos, siendo congruente con la 
información del certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

 
En resumen, la adquisición de mobiliario, archivadores y aparatos de sonido para el GRUEA y 
GRUCO del CACOM No. 2 que corresponde al certificado de disponibilidad presupuestal Número 
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10924, con los rubros A-02-01-01-003-008 y A-02-01-01-004-007 con un valor de $5´790.000 y 
$11´500.000 subsecuentemente, es esencial para mejorar las condiciones de descanso del personal 
operativo y fortalecer las relaciones con la comunidad civil, alineándose con las directivas y objetivos 
estratégicos de la Fuerza Aérea Colombiana. 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD EN CUANTO A LAS CANTIDADES: Como se observa en 
la certificación expedida por el almacén misceláneos de la UMA, la Unidad en los últimos 5 años no 
se ha registrado existencias del bien objeto del presente proceso, por lo cual la Unidad requiere la 
adquisición de dichos bienes. 
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NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 

 

DESCRIPCION DEL 
PRODUCTO 

GRUPO QUE REQUIERE 
LA NECESIDAD 

NECESIDAD 
REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA 

PAA - CPA 
SILLAS GIRATORIAS 

NEGRAS GRUEA 5 5 

PUFF´s (EN MICROFIBRA) GRUEA 3 3 
ARCHIVADOR 

(FOLDERAMA METALICO) GRUEA 1 1 

MESA DE CENTRO GRUEA 1 1 
PARLANTE DE SONIDO 
(GRUEA CANTIDAD 1 Y 
GRUCO CANTIDAD 1) 

 
GRUEA-GRUCO 

 
2 

 
2 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MOBILIARIO, ARCHIVADORES Y APARATOS DE 
SONIDO: 

 
El mobiliario como sillas, mesas y otros muebles que sean ergonómicos y de alta durabilidad, 
adecuados para el descanso y uso diario por parte del personal de vuelo. Los archivadores deben 
contener un sistema de almacenamiento que permitan una organización eficiente de documentos y 
materiales, facilitando el acceso rápido y seguro a la información necesaria. Los aparatos de Sonido 
deben brindar alta fidelidad y potencia suficiente para ser utilizados en eventos al aire libre y en 
espacios comunitarios. 

 

ARTÍCULO IMAGEN REF No PARTE 
TVEC DESCRIPCIÓN 

 
SILLAS 

GIRATORIAS 
NEGRAS 

 

 

 
64656ragi6fx3j 

47 

Soporta hasta 100kg máximo, estructura 
de metal, ancho 40cm * alto 90cm 

Requiere armado, no incluido en el precio 
de venta. 

 
 
 

PUFFS (EN 
MICROFIBRA) 

 
 

 

 
 
 
2e149t4u53k81 

390 

Profundidad: 30 cm,Ensamblado en: 
Colombia,Tipo: Puffs,Material de las 

patas: Pino,Requiere armado: No,Modelo: 
SIDNEYSETGRCUA,Material de la 

estructura: Madera pino,Ancho/Diámetro: 
30 cm,Material del relleno: 

Espuma,Condicion del producto: 
Nuevo,Garantía del proveedor: 1 



Página 5 de 21 

 

 

 FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 
FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 

PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO 

Versión N°: 02 
Vigencia: 01-11-2023 

  
   mes,Alto: 28 cm,Hecho en: 

Colombia,Material: Microfibra 

 
 
 
ARCHIVADOR 
(FOLDERAMA 

METALICO) 

 

 

 
 
 

5r1eem6094pa 
40e6 

Folderama metálico de alto 1.90 m x 1.05 
m de frente x 0.46 m de fondo, con 
puertas tipo cortina, cerradura de 
enganche ojimar, 5 entrepaños 

graduables para 6 espacios, cada 
entrepaño con tres separadores verticales 
graduables. Modulo fabricado en lamina 
c.r. cal. 22, acabado en pintura aplicada 

electrostática color gris tornado 
 
 

MESA DE 
CENTRO 

 
 

 

 
 

1ah25mm580x 
s8916 

MESA DE CENTRO MWC 9140 Alto: 40 
cm, Ancho: 100.2 cm, Largo: 45 

cm 
Material de la base: Aglomerado MDP 

Requiere armado, no incluido en el precio 
de venta 

 
 

PARLANTE 
DE SONIDO 

 
 

 

 
 

c40d6d7f3650j 
qxa 

PARLANTE BOSE S1 PRO PLUS PRO 
Potencia: 80 W 

Cuenta con bluetooth | Cuenta con 
interfaz 

de audio profesional | Cuenta con 
parlantes integrados | Entradas para 
micrófono | Recargable | Inalámbrico 

 

Este cuadro aplica solo para la compra de bienes por grandes superficies 
 

CODIGO TVEC IMAGEN TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT UNIDAD 
MEDIDA 

 
64656ragi6fx3j47 

 

Soporta hasta 100kg máximo, 
estructura 

de metal, ancho 40cm * alto 
90cm. 

 

5 

 

UND 
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2e149t4u53k81390 

 
 
 
 
 
 

 

Profundidad: 30 
cm,Ensamblado en: 

Colombia,Tipo: Puffs,Material 
de las patas: Pino,Requiere 

armado: No,Modelo: 
SIDNEYSETGRCUA,Material 

de la estructura: Madera 
pino,Ancho/Diámetro: 30 
cm,Material del relleno: 
Espuma,Condicion del 

producto: Nuevo,Garantía del 
proveedor: 1 mes,Alto: 28 

cm,Hecho en: 
Colombia,Material: Microfibra 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

UND 

 
 
 
 
 

5r1eem6094pa40e6 

 
 
 
 
 

 

Folderama metálico de alto 
1.90 m x 1.05 m de frente x 

0.46 m de fondo, con puertas 
tipo cortina, cerradura de 

enganche ojimar, 5 
entrepaños graduables para 6 
espacios, cada entrepaño con 

tres separadores verticales 
graduables. Modulo fabricado 

en lamina c.r. cal. 22, 
acabado en pintura aplicada 

electrostática color gris 
tornado 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

UND 

 
 
 

1ah25mm580xs8916 

 
 
 

 

MESA DE CENTRO MWC 
9140 Alto: 40 cm, Ancho: 

100.2 cm, Largo: 45 
cm 

Material de la base: 
Aglomerado MDP 

Requiere armado, no incluido 
en el precio 

de venta 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

UND 

 
 

c40d6d7f3650jqxa 

 
 

 

PARLANTE BOSE S1 PRO 
PLUS PRO Potencia: 80 W 

Cuenta con bluetooth | 
Cuenta con interfaz 

de audio profesional | Cuenta 
con 

parlantes integrados | 

 
 

2 

 
 

UND 
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  Entradas para 

micrófono | Recargable | 
Inalámbrico 

  

 

Mediante el presente proceso, la Entidad adquirirá la cantidad mínima autorizada mediante CPA. 
No obstante, en el evento de contar con una posible adición presupuestal se podrá adicionar la 
orden de compra para la adquisición de mayores cantidades hasta la necesidad real. 

 
5. CATALOGACIÒN OTAN 

 
 

En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de 
Catalogación del Sistema OTAN de Catalogación en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Defensa Nacional y la Policía Nacional”, una vez identificada la necesidad, el comité técnico 
estructurador deberá verificar si los bienes requeridos están catalogados o registrados en SICAD, 
dejando constancia de la consulta realizada en este numeral. 

Para el efecto, en este numeral o como anexo independiente se deberá incluir el listado de los 
elementos con el número NOC identificado, o la constancia de que el elemento no ha sido 
catalogado. 

La consulta en el aplicativo podrá realizarse en el siguiente link: 
https://portalapp.mindefensa.gov.co:8452/sicad/NDER/NSN/Nsn.aspx. 

 
 
 

Descripción Código NOC 
 
SILLAS GIRATORIAS NEGRAS 

 

 

PUFFS (EN MICROFIBRA)  

ARCHIVADOR (FOLDERAMA 
METALICO) 

 

MESA DE CENTRO 
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PARLANTE DE SONIDO 

 

 

Se realiza la búsqueda en el Sistema de Catalogación de la Defensa (SICAD) de los códigos NOC, 
para cada uno de los objetos a adquirir. Se realiza la búsqueda con el nombre del producto de 
acuerdo a las fichas técnicas remitidas sin encontrar resultados, igualmente se realiza la búsqueda 
con sinónimos de estos sin obtener resultados por lo cual se adjunta el comprobante de la 
inexistencia de estos en la página como se observa a continuación. 

 
OBLIGACIONES DE ACUERDO CON EL SISTEMA DE CATALOGACIÓN OTAN 

Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 
gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 

 
ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN INFORMACIÓN REQUERIDA SCO 

 
1 

SILLAS GIRATORIAS 
NEGRAS 

 
 
Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara 
de comercio o equivalente en país origen del artículo. 

 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por 
el fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así 
como regulaciones al término de vida útil del artículo. 

 
2 

PUFFS (EN 
MICROFIBRA) 

 
3 

ARCHIVADOR 
(FOLDERAMA 
METALICO) 

4 MESA DE CENTRO 
5 PARLANTE DE SONIDO 

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier 
otra información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el 
formato Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación 
en formato PDF. 

 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el número OTAN de catálogo. 
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El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 
durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, 
a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de 
la información requerida de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 

 
CATALOGACIÓN: En la actualidad el proceso que se está generando viene directamente de la 
OTAN (Organización Tratado Atlántico Norte) y este proceso se llama Catalogación que se entiende 
como el conjunto de actividades y procesos uniformes que permiten denominar, clasificar, identificar 
y numerar los artículos de abastecimiento, teniendo como fin garantizar un lenguaje único y 
establecer la relación “un artículo – un código”. Al efecto, son objeto de catalogación todos aquellos 
artículos adquiridos por las Fuerzas Armadas de las naciones usuarias del SOC para el apoyo 
logístico de sus sistemas de armas y la operación diaria de sus unidades, concepto que se engloba 
bajo el término de “artículo de abastecimiento”. La cláusula de Catalogación permite obtener los 
datos técnicos y la información técnica necesaria para la identificación del artículo garantizando el 
correcto abastecimiento de los suministros. 

 
Sistema OTAN de Catalogación (SOC): 

 
Conjunto interrelacionado de normas, convenios, políticas, procedimientos, técnicas e instrumentos 
que promueven la eficiente gestión de la logística militar de los países miembros de la OTAN y no 
OTAN mediante la catalogación estandarizada y única de los artículos de abastecimiento. 

 
CLAUSULA PRIMERA - CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la 
información necesaria (contenida en el Anexo II de la Directiva 034 de 2018) para denominar, 
clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados o incluidos en el objeto 
del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el 
cumplimiento de la presente cláusula. Mediante un certificado en que conste la entrega total de los 
bienes objeto del contrato, hasta tanto no se cumplan las obligaciones de la Cláusula de 
Catalogación. La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. 

 
A continuación, se da una breve explicación del ANEXO FORMATO REPORTE DE 
INFORMACIÓN CLAUSULA DE CATALOGACIÓN Para ser diligenciado: 

 
ANEXO I 

CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 
Anexo a los procesos de contratación de bienes 

 
El contratista deberá proporcionar en medio magnético y físico a la Unidad Ejecutora una lista de 
los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos 
de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato así: 

 
Información del contratista Información del fabricante del artículo de abastecimiento 
Dirección Dirección 
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Nombre de la empresa/contratista Nombre de la empresa/fabricante 
Teléfono Teléfono 
Correo electrónico Correo electrónico 
País de origen País de origen 

 
Datos técnicos de los artículos de abastecimiento (bienes) a suministrar. Información que debe 
proporcionar el contratista. 

 
1. Nombre técnico del articulo asignado por el fabricante 
2. Numero de parte, referencia, modelo asignado por el fabricante 
3. Ficha técnica del bien 
4. Catálogo de partes 
5. Numero OTAN (National Stock Number) en caso de que los artículos a suministrar 
se encuentren catalogados. 
6. La Unidad Ejecutora estipula la viabilidad de requerir los planos de ingeniería, dibujos técnicos o 
manual del fabricante de los bienes a adquirir de acuerdo con su necesidad. 
7. Caducidad del bien a suministrar 
8. Equipo al que pertenece el bien a suministrar 
9. Disposición final al término del Ciclo de vida del bien a suministrar 
10. Condiciones de embalaje, almacenamiento y transporte del bien a suministrar 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 

 
Al realizar el estudio de mercado a través de los grandes almacenes que ofertan sus productos en 
la página web de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), y, además de las cotizaciones 
recibidas directamente por los oferentes, se evidencia que la necesidad actual puede cubrirse con 
la compra de todos los ítems. 

 
 
 

ITEM 

 
 
CANT 

PANAMERIC 
ANA 

LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA 

S.A. 

CENCOSU 
D 

COLOMBI 
A S.A. 

 
 
HAS LTDA 

VALOR 
PROMEDI 

O X 
VALOR 

UNITARIO 

 
VALOR TOTAL 

(VALOR 
PROMEDIO X 
CANTIDADES) 

VR. UNIT VR. UNIT VR. UNIT 
SILLAS 

GIRATORIAS 
NEGRAS 

 
5 

 
267.752,00 

 
261.333,00 

 
260.000,00 

 
269.250,67 

 
$1.346.253,33 

PUFFS (EN 
MICROFIBRA 

) 

 
3 

 
571.200,00 

 
597.333,00 

 
265.000,00 

 
477.844,33 

 
$1.433.533,00 

ARCHIVADO       
R 

(FOLDERAM 
A METALICO) 

 
1 

 
2.817.801,00 4.088.000, 

00 
3.210.000, 

00 
3.371.933, 

67 
 

$3.371.933,67 
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MESA DE 
CENTRO 1 1.907.451,00 784.000,00 485.000,00 1.058.817, 

00 $1.058.817,00 

PARLANTE 
DE SONIDO 

 
2 

 
6.480.026,00 

6.720.000, 
00 

5.750.000, 
00 

6.316.675, 
33 

 
$12.633.350,67 

TOTAL VALOR PROMEDIO $19.843.887,67 
 
 

 
ITEM CANTIDAD VALOR UNITARIO 

INCLUIDO IVA VALOR TOTAL GRAN 
ALMACEN 

 SILLAS 
GIRATORIAS 

NEGRA 

 
5 

 
$ 260.000,00 

 
$ 1.300.000,00 

 
HAS LTDA 

 PUFFS (EN 
MICROFIBRA) 3 $ 265.000,00 $ 795.000,00 HAS LTDA 

 ARCHIVADOR 
(FOLDERAMA 
METALICO) 

 
1 

 
$ 3.210.000,00 

 
$ 3.210.000,00 

 
HAS LTDA 

 MESA DE 
CENTRO 1 $ 485.000,00 $ 485.000,00 HAS LTDA 

 VALOR TOTAL RUBRO A-02-01-01-003-008 $ 5,790,000.00 
 PARLANTE 

SONIDO 2 $ 5.750.000,00 $ 11.500.000,00 HAS LTDA 

 VALOR TOTAL RUBRO A-02-01-01-004-007 $ 11.500.000,00 
 VALOR TOTAL $ 17.290.000,00 

 

Se realiza el análisis del estudio de mercado, de los diferentes elementos ofertados de acuerdo con 
la necesidad de la entidad, de las tres cotizaciones allegadas por las empresas de la tienda virtual 
del estado colombiano, grandes superficies: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A, 
CENCOSUD COLOMBIA S.A y HAS LTDA. Con base a lo anterior se realiza desglose del análisis 
por ítems de acuerdo con los diferentes criterios como se relaciona a continuación: 

 
- SILLA GIRATORIA NEGRA: En referencia a los precios ofertados por las tres fuentes, se verifica 
y se ve la viabilidad del valor cotizado por parte de la empresa HAS LTDA debido a que el precio 
es el menor con un valor unitario Iva Incluido de $260.000,00 pesos MCTE. El cual cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 

- PUFF (EN MICROFIBRA): En referencia a los precios ofertados por las tres fuentes, se verifica y 
se ve la viabilidad del valor cotizado por parte de la empresa HAS LTDA debido a que el precio es 
el menor con un valor unitario Iva Incluido de $265.000,00 pesos MCTE. El cual cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 
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- ARCHIVADOR (FOLDERAMA METALICO): Se requiere el ítem de archivador ofertado por la 
empresa de HAS LTDA en referencia a la necesidad de la entidad en cuanto a las especificaciones 
técnicas brindadas por el oferente, en relación a la altura, material y distribución del bien. Por tanto, 
se concluye que, aunque este no es el menor valor ofertado, este es el menor valor que cumple con 
los requerimientos técnicos solicitados por la entidad para subsanar su necesidad, debido a que el 
precio es el menor con un valor unitario Iva Incluido de $3.210.000,00 pesos MCTE. 

 
- MESA DE CENTRO: Haciendo verificación de precios y especificaciones ofertadas se aprueba 
cotización por parte de la empresa HAS LTDA, debido a que el precio ofertado es el menor, con un 
valor unitario Iva Incluido de $485.000. 

 
- PARLANTE DE SONIDO: En referencia a las cotizaciones ofertadas se selecciona el parlante de 
sonido ofertado por la empresa HAS LTDA, debido a que el precio ofertado es el menor, con un 
valor unitario Iva Incluido de $5.750.000. 

 
Se puede concluir que al realizar la compra con el Gran almacén HAS LTDA, la entidad subsana su 
necesidad a un menor valor y se evidencia que dicho valor es menor del valor promedio y se ajusta 
al presupuesto asignado. 

 
Solicitud PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A: 
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Solicitud HAS LDTA: 
 

 
Solicitud CENCOSUD COLOMBIA S.A.: 
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COTIZACIÓN PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.: 
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COTIZACIÓN HAS LDTA: 
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COTIZACIÓN CENCOSUD COLOMBIA S.A.: 
 
 

 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO: 

 
Funcionamiento 

 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
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RECURSO 10 
 

9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA: 
 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 
Supervisor Principal TE. CALLEJAS ARANGO 

JUAN PABLO 
GRUCO 

Supervisor Suplente CT. DAZA VEGA ANDRÉS GRUEA 
 
 

10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES: 
 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE CORREO 
Supervisor Principal TE. CALLEJAS ARANGO 

JUAN PABLO 
 

Juan.callejas@fac.mil.co 

Supervisor Suplente CT. DAZA VEGA ANDRÉS Andres.daza@fac.mil.co 

 
11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES: 

 
DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE TELEFONO 

Supervisor Principal TE. CALLEJAS ARANGO 
JUAN PABLO 

3117736362 

Supervisor Suplente CT. DAZA VEGA ANDRÉS 3102629656 
 

12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: 
 

Plazo de ejecución: A partir de la fecha de suscripción de la compra hasta el día 18 de septiembre 
de 2024. 

 
12.1. FORMA DE PAGO: 

 
La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 

 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 

 
La entrega de los productos se hará en las instalaciones del Almacén Misceláneos del Grupo de 
Apoyo Logístico No. 26, en el horario de 08:00 a 11:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, ubicado en 
el Comando Aéreo de Combate No. 2, Km 7 vía Puerto López en la vereda de Apiay, municipio de 
Villavicencio, departamento del Meta. La entrega se hará previa coordinación entre el proveedor, 
supervisor y el almacenista. 

mailto:Juan.callejas@fac.mil.co
mailto:Andres.daza@fac.mil.co
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14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 

Véase anexo certificado de determinación de Impuestos y retenciones 
 

15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 
N/A N/A N/A 

 
Consulte las condiciones del Acuerdo Marco, si en éste se exige Garantías, establecer las que 
apliquen a la Orden de Compra. En caso de que el Acuerdo Marco no exija garantías, colocar N/A 

 
16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 

 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN No. Material 
SAP 

1 MESA DE CENTRO 1031619 

2 SILLAS GIRATORIAS NEGRAS 1517700 

3 PUFF´s (EN MICROFIBRA) 1307739 

4 PARLANTE DE SONIDO 1483379 

5 ARCHIVADOR (FOLDERAMA METALICO) 1522051 

 
ANEXOS: 

 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 

 
1. Resolución No. 001 - Nombramiento Gerente de Proyecto, Comité. 
2. Pacto integridad funcionarios. 
3. CPA 
4. CDP 
5. Certificado de existencias Almacén Misceláneos. 
6. Anexo Formato Reporte información cláusula contractual catalogación. 
7. Otros anexos 
8. Concepto presupuestal. 
9. Certificado de impuestos. 
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FIRMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

CR. SOURBIER OCAMPO MUÑOZ 
Ordenador del Gasto CACOM-2 

VB. 

 
 
 

TC. JUAN CARLOS ARÉVALO CARDONA 
Gerente del Proyecto 

 
 
 
 

CT. HERNANDEZ HENAO JUAN ESTEBAN 
Estructurador Técnico, Económico y financiero 

EDP MOBILIARIO 


